
Memorando Nro. GADDMQ-DC-NDJG-2024-0101-M

Quito, D.M., 25 de junio de 2024

PARA: Sr. Andres Alejandro Campaña Remache

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES 
ALEJANDRO 

ASUNTO: Respecto a la Convocatoria a la Sesión Conjunta No. 001-Extraordinaria de

la Comisiones de Salud y Desarrollo Parroquial 

 

Estimado Concejal: 

 

Con un atento saludo, me dirijo ante Usted para expresarle mi sorpresa y malestar ante la

realización de la Convocatoria a la Sesión Conjunta N°001- Extraordinaria de la

Comisión de Salud y Desarrollo Rural, la cual se pretendió legalizar con mi firma con

documentos fuera de SITRA, con actos sorpresivos y confusos de supuestas 

coordinaciones. 

 

Cabe recalcar que, en días anteriores, se comunicó a su equipo el por qué no se conocía la

resolución de su comisión, por parte de la comisión que presido (motivo señalado en el

oficio No. GADDMQ-DC-NDJG-2024-0010-O); por lo que, sorprende y alerta la

inobservancia del artículo 67 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de

Quito. Es en este sentido que, en aras del respeto que nos merecemos cada uno de las y

los concejales, dentro de lo que establece la norma, solicitó a Usted se acoja la

consideración de la señora Secretaria del Concejo, emitida mediante oficio

GADDMQ-SGCM-2024-1860-O,  y se proceda a la cancelación de su convocatoria, la

cual como usted comprenderá, desde su amplio conocimiento en materia de derecho,  ya

cuenta con vicios de legalidad. 

 

 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Sr. Gabriel Noroña Diaz

CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL NOROÑA DIAZ JULIO GABRIEL  
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Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-1860-O 

Copia: 
Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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